
 

SECRETARIA: Paso al Despacho de la señora Juez el presente proceso ejecutivo, 
informándole que por memorial de fecha 2 de noviembre de 2023 – hora 11:05 

a.m., el BANCO MUNDO MUJER S.A., representado legalmente por el señor 
WALTER HARVEY PINZÓN FUENTES con C.C. 79.407.387 de Bogotá, y 
BANINCA S.A., representada legalmente por el señor  FELIPE VELASCO 

MELO,  con C.C. N° 76.309.398 de Popayán, presentan CESIÓN DE DERECHOS 
CREDITICIOS suscrito por ambas partes, siendo  el BANCO MUNDO MUJER 

S.A. (CEDENTE) y   BANINCA S.A. (CESIONARIO), documento mediante el cual 
hacen cesión de derechos. Sírvase proveer.      
Toluviejo, 7 de noviembre de 2023  

 

                                                        

 

                                                  WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO 

SECRETARIO 

 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLUVIEJO  –SUCRE 

Código del Juzgado 708234089001 
 

Toluviejo, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

Radicado: N° 70823 4089001 2021-00086-00  

Demandante: BANCO MUNDO MUJER S.A. 

Demandado: MARLA SIERRA MONTES  

 
 

En atención a la nota de secretaria que antecede,  y a lo pregonado en los  
artículos 1959 del Código Civil y subsiguientes, en armonía con el 1969 Ibídem, 
por venir presentada la Cesión del Crédito, Garantías y Privilegios, 

introducida por el BANCO MUNDO MUJER S.A., representado legalmente por 
el señor WALTER HARVEY PINZÓN FUENTES con C.C. 79.407.387 de Bogotá, 

y BANINCA S.A., representada legalmente por el señor  FELIPE VELASCO 
MELO,  con C.C. N° 76.309.398 de Popayán, siendo  el BANCO MUNDO MUJER 
S.A. (CEDENTE) y   BANINCA S.A. (CESIONARIO), documento mediante el cual 

hacen cesión de derechos, razón suficiente para impartirle aprobación. 
 

En mérito de lo expuesto sé,  
 

RESUELVE: 

 
Admítase la Cesión del Crédito, Garantías y Privilegios, de la obligación 

perteneciente al ejecutante BANCO MUNDO MUJER S.A., representado 
legalmente por el señor WALTER HARVEY PINZÓN FUENTES con C.C. 
79.407.387 de Bogotá, en calidad de CEDENTE; y BANINCA S.A., representada 

legalmente por el señor  FELIPE VELASCO MELO,  con C.C. N° 76.309.398 de 
Popayán, en su calidad de CESIONARIA, en los términos contemplados en la 



 

declaración de voluntad contentiva de la Cesión; y por ende como sucesor 
procesal del cedente. 

 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y     C Ú M P L A S E  
 

 
 

CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA  

Jueza 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TOLUVIEJO-SUCRE 

Providencia notificada a través de 

estado N° 144 de fecha 8 de 

noviembre de 2023 

 

WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO 

Secretario 
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